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SUBDIRECCIÓN TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES 

COBRO ADMINISTRATIVO COACTIVO 

 

 

La suscrita Subdirectora Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales, hace saber 

 

Que los contribuyentes que se relacionan a continuación están siendo ejecutados por la Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales del 

Instituto de Desarrollo Urbano a través de Procesos Administrativos de Cobro Coactivo. 

 

 

 

Que dentro del mismo fue proferida Resolución mediante la cual se ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 

Que fue enviada la correspondiente Notificación por Correo, pero esta fue devuelta por la empresa de correspondencia.  

 

Que en consecuencia, conforme a lo establecido en el Artículo 568 del Estatuto Tributario y modificado por el Artículo 58 del Decreto 19 de 2012, se está 

notificando por Aviso la Resolución que ordenó seguir adelante con la ejecución, proferida dentro del siguiente Proceso Administrativo de Cobro Coactivo. 
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Proceso Contribuyentes 
Dirección 

Predio 
Chip 

Matrícula 
Inmobiliaria 

Fecha 
Resolución 

Proyecto de 
Valorización 

Resuelve 

106202/15 
845605 

ANA LUCIA ESCOBAR 

ESCOBAR 

        

KR 14A BIS  66 15 AAA0085SFZM 50C-01401576 17-03-2020 
Acuerdo 523/2013 

PRIMERO: PRIMERO. ORDENAR SEGUIR adelante con la ejecución en el presente 
proceso administrativo de cobro coactivo en contra de ANA LUCIA ESCOBAR 
ESCOBAR identificada con C.C. No. 20096859, o el actual propietario o poseedor, por 
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia y por valor de 
SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS 
($762.618,00), más los intereses que se causen desde la emisión del certificado de 
estado de cuenta y hasta cuando se efectué el pago total de la obligación. 
SEGUNDO. APLICAR los títulos judiciales que se encuentren depositados y los que 
posteriormente llegaren al proceso.  
TERCERO. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble gravado 
por el IDU, ubicado en la KR 14A BIS  66 15 a nombre de ANA LUCIA ESCOBAR 
ESCOBAR, quien adeuda la Contribución de Valorización por Beneficio Local Acuerdo 
523 de 2013 del predio mencionado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-
01401576. 
CUARTO. COMUNICAR la anterior medida al Registrador de Instrumentos Públicos 
Zona Centro, para que la inscriba en el folio referido. 
QUINTO. ORDENAR el avaluó y posterior remate del bien arriba descrito dentro del 
presente proceso coactivo y de propiedad de ANA LUCIA ESCOBAR ESCOBAR. 
SEXTO. Proceder con la solicitud de designación de auxiliar de la justicia para llevar a 
cabo la diligencia de secuestro del bien susceptible de embargo. 
SEPTIMO. INVESTIGACIÓN DE BIENES. Ordenar la investigación de los demás 
bienes y derechos patrimoniales de propiedad del ejecutado, para que una vez 
identificados se proceda al embargo y secuestro. 
OCTAVO. Condenar en costas a los ejecutados previa su tasación. 
NOVENO. PRACTICAR la liquidación del crédito en su oportunidad. 
DECIMO. NOTIFICAR la presente decisión a ANA LUCIA ESCOBAR ESCOBAR, o el 
actual propietario o poseedor, de conformidad con lo establecido con el artículo 565 y 
siguientes del Estatuto Tributario Nacional, advirtiéndole que contra la presente 
providencia no procede Recurso alguno de conforme con lo dispuesto en el artículo 836 
del Estatuto Tributario Nacional; al ser devuelto se publicará conforme al artículo 568 
del Estatuto Tributario Nacional modificado por el artículo 58 del Decreto 19 de 2012. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ORIGINAL FIRMADO POR 

GERARDO PASTOR SÁNCHEZ BELTRÁN 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Con el objeto de notificar a los interesados se fija el presente AVISO, en lugar público de las instalaciones y de la página WEB del Instituto de Desarrollo Urbano / Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones 
Fiscales / Calle 22 No.6 - 27 1er Piso, por el término de Un (01) día hábil, hoy  23 de marzo de 2022, a las siete de la mañana (7:00 AM.). 
 
 
 
 
 
 
 
  

NELLY PATRICIA RAMOS HERNÁNDEZ 
SUBDIRECTORA TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES    

 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

La suscrita Subdirectora Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales del Instituto de Desarrollo Urbano deja constancia que el presente AVISO permaneció fijado en este despacho por el término de ley, y se desfija 
hoy  23 de marzo de 2022, a las cuatro y treinta de la tarde (4:30 PM.)  
 
 
 
 
 
 
 
 
  

NELLY PATRICIA RAMOS HERNÁNDEZ 

SUBDIRECTORA TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES   
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
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Que contra las resoluciones por medio de la cual ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor del Instituto de Desarrollo Urbano no procede recurso alguno. 
 

Proyectó: Flor Ángela Parra León – Abogada Sustanciadora - STJEF   
Reviso: Diana Margarita Monje- Abogada Sustanciadora - STJEF   
Aprobó: Edwin Giovanny Sánchez Flautero - Abogado Revisor STJEF 
 

La suscrita Subdirectora Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales del Instituto de Desarrollo Urbano deja constancia que los actos administrativos contenidos en el presente AVISO cobraron ejecutoria desde el 
día 24 de marzo de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
  

  

NELLY PATRICIA RAMOS HERNÁNDEZ  

SUBDIRECTORA TÉCNICA JURÍDICO Y DE EJECUCIONES FISCALES  

                                                                                


